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ACTA N° 281 
Número Unico de Noticia Criminal 

| | LI G6olO160ololokA2102101A49 

L Dpto. Mniclplo Entdad Unided Receptora Afo Canseculivo 

Eridd Radicada Intemo 

ENTREVISTA- FPJ 14 
Este formato será utilizado por Policla Judicial

Fecha D 219|M 6 A210 2 1 Hora 16 18 Lugar Seccional Tránsitoy Transporte Risaralda, Av. las 
Amáicas Ne 96-103 

1 DATOS DEL ENTREVISTADO 

Primer Nombre DIEGO Segundo Nombre ALEJANDRO 

LOBO Segundo Apellido MORALESs
Primer Apelido

C.c. X]otra No. 1.088303.169de PEREIRA
Documento de ldentidad 

Alias 

Edad: 2 js Jaños Género: M x_F Fecha de nacimiento: D 1 |1 ]M 1 1o JA 1 9 e 12 
Municipio PEREIRA 

COLOMBIA Departamento RISRALDAA Lugar de nacimiento Pais 

INGENIERO CONTRATISTA GOBERNACION DE 

RISARALDA Profesión INGENIERO CIVIL Oficio 

UNION LIBRE Nivel educativo UNIVERSITARIO 
Estado civi 

Teléfono 3147567212-3209948586 
Dirección residencia: MANZANA 13 CASA 27 ALTAVISTAP 

Departamento RISARALDA Municipio PEREIRA 

Teléfono 
Dirección sitio de trabajo: CARRERA7 No 23-60o 

Teléfono 3147567212 
Dirección notificación Misma residencia 

Departamento RISARALDA Municipio PEREIRA 
Pais COLOMBA 

Alejandrolobo.civil@gmail.com Coreo Electrónico o redes 
sociales 

Relación con la victima Esposo 

Relación con el victimario NINGUNA 

S NO NO X Usa audifonos 
Usa anteojos 

s NO NO X Traductor Extranjero u otra lengua sI NOX 

Traductor Persona en condición de 
discapecidad 

Tipo de discapacldad: NINGUNA 
Datos del traductor: 
Versión: 02 
Aprobacion 2018-09-06 CPJ 
Pubicacibn: 2018 
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Nombres, apollidos 
Identiflcación 
Teléfono 
LCorreo electrónico 

2. RELATo 

Al establecer comunicaclón con la persona referenciada, manitesta lo algulente oon relación al conocimiento que tene 
de los hechos objeto de investigaclón (Registrar tal y como lo manifeste la persona, Utilzar preguntas para preclear aspectos de lo 
manfestedo por el entrevistado): 

PREGUNTADO: Por sus datos personales, CONTESTA: Mi nombre es DIEGO ALEJANDRO LOBO MORALES, 8oy 
esposo de Marly Daniela Gómez Gaviria. 

PREGUNTADO: Como se entera usted de los sucedido CONTESTA: Ella salló a trabajar de la casa a las 7:50 de la 
mañana, ella iba para Cartago que trabaja ahi en una chatamerla, ese negoclo es famliar se llama chatarrerlaMARIN, 
ella salió en la moto, a mi me llamo la hermana Derly Gomez a preguntarme que a qué hora habla saldo porque no 
habia llegado a trabajar eso fue a las 8:40, yo segui mis labores en la oficina a las 9:40 me llama de nuevo la misma 
hemana a decime que por redes sociales hablan dicho de un accidente y que era la placa de la moto de ella, yo de 
una fui al hospital San Jorge me dijeron que no habia llegado nada, de ahi me subl de una al comando que al frente 
en la cuarta y les pregunte, ahf fue cuando me djeron que habia tallecido, luego me vine para acá. 

ENTREVISTADOR: on quien vivia ustedes y en dónde? 
ENTREVISTADO: nosotros vivimos en MANZANA 13 CASA 27 AltaVista Pereira, nuestro hijo murió del 04 de julio 
del 2020, solo tenemos el perro. 

ENTREVISTADOR: 2a qué se dedicaba su esposa? 
ENTREVISTADO: Trabajaba en la chatameria Marin en Cartago 
ENTREVISTADOR: sabe usted donde se encontraba y hacia donde se dirigia su esposa el dla de hoy que 
ocurmieron los hechos? 
ENTREVISTADO: Iba de la casa al trabajo. 

ENTREVISTADOR: Lquién le informo a usted sobre los hechos oourridos? 
ENTREVISTADO: La hermana me dijo sobre el accidente y en la estación de policia de la 4 me dijeron que habla 
fallecido. 

ENTREVISTADOR: Sabe en qué vehículo se movilizaba su esposa y si se encontraba en compañia de alguien más? 
ENTREVISTADO: Ella andaba en una moto biwis negra, iba sola, ella tenia la moto hace 8 dias, el traspeso de la 
moto se lo entregaban hoy. 

ENTREVISTADOR: Sabe en qué condiciones mecánicas se encontraba la motocicleta en la que se movilizaba su 
esposo y si esta contaba con la documentación vigente?
ENTREVISTADO: En perfecto estado, la moto si se encontraba con documentos hasta octubre. 

ENTREVISTADOR: sabla si su esposa sufria de alguna enfermedad o tomaba medicamentos de manera 
permanente? 
ENTREVISTADO: No sufrla de nada. 

ENTREVISTADOR: sabe usted, si su esposa utilizaba lentes o gafas de manera permanente? 
ENTREVISTADO No solo eran lentes de descanso para estar en el computador. 

ENTREVISTADOR: .Sabe usted, si su esposa consumia alcohol o sustanclas estupefaclentes?
ENTREVISTADO: No consumia.

ENTREVISTADOR: cuánto fue el tlempo que transcurrió desde que su esposa salló de su casa y ocurrió el 
accldente? 
ENTREVISTADO: No sabria decirle ella salio a las 7:50 yo estaba sacando el perro y ella fue a despedirse de mi. 

Versión: 02 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
Publicacion: 2018-12-27 

Pagina 2 de 3 

13



ENTREVISTADOR: Sabe de testigos que puedan ser ubicados, dirección y teléfono, que hubieran visto el accidente? 
ENTREVISTADO: No se. 

ENTREVISTADOR: sabe qué experiencia de conducción de motocicletas tenía su esposa? ENTREVISTADO: Ella manejaba hace como un año, la licencia la saco como hace 8 o 10 dias. 

ENTREVISTADOR: .sabe si su esposa sufria de mareos o vértigo? ENTREVISTADO: No sufria de nada de eso 

ENTREVISTADOR: sabe si su esposa sufria de problemas auditivos?ENTREVISTADO: No sufria de eso. 

ENTREVIsTADOR: Cómo describe la forma de conducir de su esposa? ENTREVSTADO: prudente, conducía despacio, no era nerviosa, era precavida. 
ENTREVISTADOR: tiene algo más que agregar, corregir, enmendar que sea de importancia de lo que no se halla preguntado y sea de conocimiento para la investigación? ENTREVISTADO: no señor. 

ENTREVISTADOR: Hace cuánto convivian juntos? ENTREVISTADO: desde diciembre del 2019. 

ENTREVISTADOR: Marly Gómez, su esposa tenía hijos? ENTREVISTADO: No señor. 

ENTREVISTADOR: Marly Gómez, su esposa cual era el núcleo familiar de padres y hermanos? ENTREVISTADO: el papå se llama Francisco Gomez Arango, la mamá Maria Jaidive Gaviria Gonzales, ellos viven en 
Cartago, tranversal 1e No 3-51, barrio san Vicente, el teléfono de ellos son 3147212374, ella tenia 2 hermana Derly Liliana Gomez Gabiria 3114430261 y Yensi Gomez ella vive en Cartago 3115598053. 

En caso de requenir más espacio, diligenciar hoja en blanco anexa, relacionado el número de Noticia criminal. 

Utlzo medios técnicos para el registro de la entrevista? SI NO Dicuái? 

3. FIRMAS 

Fima entrevistedo 
Diogo Helandeo lobo M 

Nombre 

3d160 
Cedula de Cudadanía 

Indice derecho 
del entrevistado 

4SERVIDOR DE POLIcÍA JUDICIAL 
Nombres y Apellidos ldentificacilón 

75097711 
Coreo electrónico 

ditra.deris-ubic@policia.gov.co 

Entidad 

IT. ANDRES JAVIER HURTADO MARIN 
Cargo 

INVESTIGADOR 

PONAL 
Teléfono/ Celular 

3182423996 

Enel evento de existir más registros se debe reproducir la tabla tantas veces sea necesario. 

El servidor de policia judicial, está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, esto conforme a las 
disposiciones establecides en la Constitución y ta Ley. 

Versiön: 02 

Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
Publicación: 2018-12-27 
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EPOBLICA DE OLCMEIA 
ENFFRACKONUR NAM CDUL AUMADANIA 

Ta UB8 303.165 
LOB0 MOHALES 

DIEGO ALEJANDAO 

11-0CT-1992 PECHA DENACKUENTO 
PENERA 
(RISARALDA

LuGAR DE NADIMMENTO 
1.70 

ESTATURA "1S AH 

20-0CT-201o PEREIRA 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION agin 

At 
SEXO 

NDNC, DIAECHO RNSTRADOR NAONAL 

P:400100-00267027-M-10BHa03160-2e0101124 002495191PA 353/3607 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

Reg. OCCIDENTE Secc. RISARALDA 
U. Básica. PEREIRAA 

PEREIRA, 29 de Junlo de 2021 

No. SIRDEC. 2021010166001000326 
Señor(a) 
POLICIA NACIONAL 
SIJIN 

PEREIRA 

NUIC. 660016000035202101449 

Comedidamente me permito remitir al (a la) señor(a)(ita) DIEGO ALEJANDRO LoBO 
MORALES identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1088303169 de PEREIRA 
RISARALDA quien informa ser ESPOsO(A) del occiso dei caso de la referencia, y a su vez 
manifiesta, el deseo de retirar el cuerpo. 

De igual manera se solicita al señor fiscal, previa verificación del parentesco por parte de su 
despacho, disponer sobre a expedición de la orden de entrega del cadáver y su respectivo oficio 
notarial. 

Firma y huella del reclamante 

ANEXOJníorme de identificación del cadáver. 

DORIS MEJALANCHEROS 
Información de Personas Fallecidas. 

Fecha de impresion: 2021-06-29 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES ACREDITADO 

ORGANISMO DE INSPECCIÓN LOFOSCOPIA FORENSE ONAC 
REGIONALOCCIDENTE SECCIONAL RISARALDA EMEDICINA 

E3LEGA s 
PEREIRA 

SO/IEC 17020:2012 
18-0IN-048 

8CIENCLIAS 
FORENSES 

Página 1 de 1 

No. Informe. DROC-OILF-2021010166001000326-1 

PEREIRA-RISARALDA, 2021-06-29 

DOCTOR (A). 
JORGE FEDERICO TOMAS GARTNER VARGAS 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
Sitio de Atención: PEREIRA 

PEREIRA-RISARALDA 

Autoridad: SIJIN 
NUNC (Acta de inspección a cadáver) No. Noticia Criminal: 660016000035202101449 
No. SIRDEC: 2021010166001000326 ORIGIN 

IG 

Procedencia de la solicitud: Unidad Básica de PEREIRA
Fecha de la solicitud: 2021-06-29 
Fecha de recepción en el organismo de inspección: 2021-06-29 

Fecha análisis: 2021-06-29 
ELEMENTOoS RECIBIDos PARA ESTUDIO: 
Tarjeta de Necrodactilia. 
Tarjeta de preparación de la Cedula de Ciudadania. 

ESTUDIO sOLICITAD0: 
IDENTIFICACIÓN POR LOFOScOPIA. 
METODOS EMPLEADoS: 

ANALISIS DE IMPRESIONES DE ORIGEN LOFOSGOPICO MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL M�TODO ACE- 
V, DG-M-PET-121 V4. 
El Grupo de Trabajo Europeo de Interpol sobre identificación de Huellas Dactilares Iu (GTElIHD ) ha postulado 
que la base para la identificación lofoscópica esta constituida por dos axiomas: son únicas y no cambian a lo 

largo de la vida. La investigación científica yla práçtica extensiva han demostrado que el tejido para estudio 
lofoscópico, una vez acabado el desarrollo fetal son inmutables de manera natural incluso mucho tiempO 
después de la muerte, conservando las formas y los detalles de las crestas puesto que su formación es de 
origen interno (en la capa dérmica de la piel). La unicidad se expresa en las crestas papilares teniendo en cuenta 
la situación, la dirección y las relaciones de las crestas. 
INSTRUMENTOS UTILIZADOS: 

No aplica 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y CONCLUSION: 
El occiso (a) registrado con el NUNCIActa de inspección a cadáver No. 660016000035202101449 se identifica fehacientemente mediante cotejo dactiloscópico con el nombre de MARLY DANIELA GOMEZ GAVIRIA. CÉDULA DE CIUDADANIA No. 1112790255 expedida en CARTAGO-VALLE DEL CAUCA-COLOMBIA con fecha 24/09/2015, nacido el 15/08/1997 en VILLAHERMOSA-TOLIMA-COLOMBIA. 

FIN DEL INFORME PERICIAL 

NODIER GARCIA CASTRO 

TECNICO FORENSE 
Par oualn1 ior aolararián o amnliarión rofióraco al niumorn dn nnen 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

LICENCIA DE TRANSITO No. 10023295931 Libertad y Orden 

PLACA MARCA LÍNEA MODELO 

BSO68E YAMAHAA Yw125X - BWS 125X 2017 
CILINDRADA CC COLOR SERVICIO 

125 NEGRO PARTICULAR 
CLASE DE VEHÍCULO TIPO CARROCERÍA cOMBUSTmBLE CAPACIDAD KgPSU 

MOTOCICLETA SIN CARROCERIA GASOLINA 2 
NÚMERO DE MOTOR REG VIN 

E3M2E168107 N 9FKKE2019H2168107 

NUMERO DE SERIE REG NÚMERO DE CHASIS REG 

N 9FKKE2019H2168107 N 
PROPIETARIO: APELLIDO(S) Y NOMBRE(S) DENIFICACIÓN 

GOMEZ GAVIRIA MARLY DANIELA C.C.1112790255 19



RESTRICCIÓN MOVILIDAD BLINDAJE POTENCIA HP 

9 
DECLARACIÓN DE IMPORTAcIÓN VE FECHA IMPORT. PUERTASS 

902016000161665 11/08/2016 
LIMITACIÓN A LA PROPIEDAD 

FECHA MATRÍCULA FECHA EXP. LIC. TTO. FECHA VENCIMIENTO 

13/09/2016 02/07/2021 
ORGANISMO DE TRÁNSITO 

STRIA MCPAL TTOYTTE LA VIRGINIA 

ITO2n0BS15G 
20



ASEGARADORA 

SOAT seguros 
mundial 

tu compahía siempre 
0tI D CAVADS A LAS FRNAS IN AMLJDEN7s IN TRAN 

NIT 860.037.013-6 FFCHA DE oIDIaON 

DA 

2020 10 27 
2020 10 28OBAS 2021 10 27 

Wa DE POLZA 
CLASE DE VEHCULO VICIO ACA CIUMDAALo sMODELO 79624189- 

601258690 BSO68E MOTOCICLETA PARTICULAR 125 2017 

SAJENDSAMCAYAMAHA CARROCEA 
2 UEA vDaULo Yw125X Bws 125X SIN CARROCERIA 

NOTOR No. CHASIS Mo. SERVE CAPaDAD TOL 

E3M2E168107 9FKKE2019H2168107 9FKKE2019H2168107 0,00 

PauDOs YNOMBRES DELTOMADO TELEFONODEL TOMADOR TPO DE DOCUMENTO 
DEL TOMADOR MoDE DOCUME O 

GA TOMAD0 

CUDADIESDaaA TOADo 

CLAUDIA MARIA GALLEGO TABARES 3207087493 CC 42027448 LA VIRGINIA 

coDIGO DEASEUADORA CoD.suCuRSAL DXPEDIDORA CLNE PRODUCToR Mo. FORMULARIO auDAD OPEDICIO 

1317 | 79624189 82 80000441 76001 

TWIEA PMA SOAT CONTRIBUCION FOSYGA TASA RUNT MPAROS PORicTMA MST 

800 
180 
750 

$ 321.500 S 160.750 AGASTOS MtoIcos aUiRURGIcOs FARMACLUTcOSY HOSPTTALARIOS 12 $ 1.700 SALARIOS 
MÍNIMOS TOTALAPAGA B.INCAPACDAD PERMANENTE 

LEGALES 
DIARIOS 
VIGENTES 

$483.9500 MUERTE YGASTOS FUNEROs 
D. GASTOS DE TRANSPTE 
MOVILIZACIÓN DICTIMAS 10 

AIMA AUTORIZADA 

Confiarnos tu bienestar s brindarte 
miles de descuentosa nivel nacional! 

tu beneficio 
mundia Haz parte de nuestro Club de Beneficios por la Compra de tu Seguro. 

Regístrate en: www.tubeneficiom indial.com/registro 
trebajamos paa 

aicanzar tus sueños 

Apkcan Téminos y Condtoones 

Hocan oo ncuena lhs sluentes recomendocos 

Hecuerde validar o T, L ndades de vento e c pucdcr solicitr n cuslguie mor 

Este atento al u Oza eta reisvada en el RUNI 

Habeas date 

Autorizaclon Lay de Protecelóato Contorme cona Ley 1561 de 
2012 de proteccon de datos au Seguros Mundial a alrmacenar 
recolectar y gestionar mis dat soes para sumnisUo de 
información y educacion fnan recnento comercial de los 
prodtictos asi romo los serviciot ctviad aseguadora
realzacion de encuestas 0e Tratamiento de la in'omacion ls Para mayor Intomacian ta corm co 
entuentr en www segurosm 

detencicn d o en que deba enovar Su polza No lener s.OAI VIgene acarrea multas economicas. la ESTe atento al momento en que deba enovar su p o el recobro por todos los cOstos de la atención de elenclon del vehcuto y en cao de cidenta de uan las victimas del accdente 
Adquiera su SORT en ugares autorizad En caso de accidente de tránsito; 

as de satis d cuentes y hnes estadisticcs. 

ente slernpre que o r atedldo por el prestador de sevcios de salud más cercano al lugar del 

restador de seri Capacd para brindar la aencion tequerida por las ictlma5 
utorzackón. tavor comunicarse a 

En caso de que no desee sta ya o nyese a unk 93 Decreto Lev 0 satud del pals pueoe negarse d aender vicumas de accidertes de t 

eda los gasos mediro de 19g En caso contrarlo. deruncie anle u supenntendencia Naconal de Salud 
edcos, ervcos de salud. 

Paa presentar la reclamackn ante la tompar Modlficación unilateral de la vigencth por 8xpedickon 

Cotro anteaseguradora o el POSYga to oeDe reauzar la insbtucionPrestadora de 

rp/vww ,t JuNDSf1Lnhäico e un correo a la skgudente 
estra 

drección: 
pagha 

n ànte la campaña aseguradora no se equlere aciuKir a tercero0 

amparos 

Weby digercle el formuen 

mente eistad de armo, sl en a expediclon del seguro ODIgatono la asegra0Dra evidencia 
e modincará de 
ue 

registrada o forma igente cargada en el RUNI, a Vgencia de la polza que se esta expldlenv 
registada en et RUNT. Je inicie oench a partir de vencinieno de là poUZa que yse encuentra 
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Martes, 28 de septiembre de 2021 

 
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 
 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ identificado(a) con CC 28.984.878, 
a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos: 

 

Nombre Producto No. Producto Fecha Apertura Estado 

CUENTA DE AHORROS 91213270155 2020/09/04 ACTIVA 

* Importante Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 

* Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia en los siguientes números: Medellín 
- Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto del país: 
01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 

 
 
 

Claudia María Posada Álvarez 

Gerente 
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CERTIFICACIÓN 
 
Certificamos que nuestra compañía denominada IBC MEMORIAL INTERNATIONAL 
LTDA, identificada con NIT número 900.161.217-6, presto los servicios funerarios para 
quien en vida respondía al nombre MARLY DANIELA GOMEZ GAVIRIA, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1112790255 quien falleció el 29 de junio de 2021 
en la ciudad de PEREIRA, con la póliza Colmena Exequial N. 3008-7271 a nombre de 
asegurado principal DERLY LILIANA GOMEZ GAVIRIA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 28986115. 

 
ITEMS DEL SERVICIO 

 
- Trmites legales $100.000 
-Traslados  $200.000 
- Cofre  $700.000 
-Preservaciòn $100.000 
- Velaciòn   $400.000 
- Destino Final (Inhumación-Parque Cementerio La Ofrenda) $2.700.000 

                       TOTAL: $4.200.000 

 

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C, a los (1) días del mes  9 de 2021. A solicitud 
de Compañía de Seguros Colmena S.A, identificado con NIT. Número 800.226.175-3. 

 
 

Atentamente, 
 

 

Yohana Peña 
Ejecutiva de Servicio al Cliente. 
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Las solicitudes de indemnización deben ser radicadas en nuestra firma auditora IQ OUTSOURCING en la Carrera 13 A No. 29 - 
30, Local 101, Edificio Allianz en Bogotá, de lunes a viernes de 8:00 a.m. - 5:00 p.m. Si necesita información adicional puede 
comunicarse a nuestra Línea de Atención al cliente (1) 5932502 en Bogotá, línea gratuita nacional 018000 111935 o dirigir 
su correo electrónico a seguros.mundialsc@iq-online.com. 

 
Dirección de Notificación Judicial: Calle 33 Número 6 B – 24 Pisos 2° y 3° en Bogotá D.C. 
 

IQ03455357274082452 
 
 

Bogotá D.C.; 28 de octubre de 2021 
GIN-IQ202100016668 
 
Señor(a) 
MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ 
TRANSVERSAL 1 E No 3 51 BARRIO SAN VICENTE  
bayronrgb@hotmail.com 
3012677994 
CARTAGO-VALLE 
 

                        AFECTADO: MARLY DANIELA GOMEZ GAVIRIA 
                        FECHA A.T: 29 de junio de 2021 

                          PÓLIZA: 1317 – 79624189 
                        TIPO: OBJECIÓN  

 
Respetado(a) Señor(a) 
 
MUNDIAL SEGUROS S.A., por medio de este escrito, se pronuncia sobre su reclamo que 
pretende afectar la póliza indicada en el asunto, manifestándole que, una vez revisados los 
documentos anexos a su reclamación y los registros que se llevan en esta Compañía de 
Seguros, se pudo constatar que existe otro beneficiario con mejor derecho para reclamar. 
 
En virtud de lo señalado en las normas que regulan las coberturas del SOAT, la persona que 
pretenda la calidad de víctima o beneficiario de sus amparos, deberá acreditar tal calidad, así 
como la ocurrencia del hecho y la cuantía de su reclamación; así mismo, la ley 1438 de 2011 en 
su Artículo 143, habilita a las aseguradoras que operan el ramo de SOAT a realizar auditorías 
posteriores. 
 
Para el caso en concreto, usted presentó reclamación ante esta aseguradora en calidad de  
madre de la víctima, no obstante, tuvimos conocimiento de la existencia del cónyuge.  
 
 
Sin otro particular, 
 

 
Gerente de Indemnizaciones 
Seguros Mundial   
Elaboró: sam 
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Pereira, 11 de noviembre de 2021 

Señor 
JUEZ DE TUTELA - REPARTO 
E S. D. 
Cartago – Valle  
                                                                    ACCIONADO: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

                                                                    ACCIONATE: MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ 

 

REF: Acción de Tutela promovida por MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ contra, COMPAÑIA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

 

Respetado juez, 

 

MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 

Cartago, identificada con la cédula de ciudadanía No. 28.984.878 de Villahermosa, actuando en 

nombre propio, me dirijo ante su honorable Despacho con el fin de promover Acción Constitución de 

Tutela (Art. 86 de la C.N.), con el fin de que con su intervención judicial se logre restablecer los 

derechos fundamentales al mínimo vital, derecho de petición y debido proceso, los cuales están 

siendo vulnerados por la  entidad COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sociedad identificada 

con Nit 860037013 – 6, con sede principal en Bogotá D.C, conforme a los hechos que expondré a 

continuación: 

 

HECHOS 

 

1. El día 29 de junio de 2021 mi hija MARLY DANIELA GOMEZ GAVIRIA sufrió accidente de 

tránsito sobre la vía que conduce de Pereira a Cartago a la altura de Magnetrón, tras dicho 

accidente mi hija murió instantáneamente.  

2. Mi hija se desplazaba en motocicleta, línea YW125X – BWS, marca YAMAHA de placas 

BSO68E, particular con número de motor E3M2E168107, póliza de seguros vigente al 

momento del accidente; Seguros Mundial número 79624189 - 601258690. 

3. En la entrevista que realiza la fiscalía el entrevistado señala que es el esposo, pero en ningún 

momento se casaron y llevaban conviviendo desde diciembre del año 2019, dicho señor lo 

reconoce dentro de la misma entrevista que le realizan: 
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4. La aseguradora no responde de fondo nuestra solicitud radicada el día 12 de octubre de 2021, 
en su entidad y en su lugar responde señalando que una vez revisados los documentos que 
yo anexe se pudo constatar que existe otro beneficiario con mejor derecho a reclamar en este 
caso la existencia de un conyugue, pero lo que realmente tenía mi hija con el señor en mención 
era un noviazgo, mi hija en ningún momento se casó.  

5. Yo dependía económicamente de mi hija ella aportaba 600.000 mil pesos mensuales con lo 
cual junto con mi esposo sufragaban los gastos vitales de nuestro núcleo familiar como el 
arriendo, servicios y comida en la actualidad no contamos con dicho dinero para cubrir 
nuestras necesidades básicas.  

PRETENSIONES 

PRIMERO: Solicito respetuosamente RECONOCER, el amparo de mis derechos al mínimo vital, e 

igualdad, debido proceso, petición.    

 

SEGUNDO: PRIMERO: Que se ORDENE a la entidad COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

sociedad identificada con Nit 860037013 – 6, a que realice el pago de setecientos cincuenta (750) 

Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes (SMLDV) a mi favor y de mi esposo por concepto de 

indemnización por muerte a la que tenemos derecho por el fallecimiento de nuestra hija en accidente 

de tránsito.  

 

 

ARGUMENTOS TUTELA 

 

Fundo la presente tutela en lo preceptuado en los Artículos 1,5,11,12,13,23,29 de la Constitución 

Política,  con el fin  de garantizar protección a mis derechos, para que se responda mi derecho de 

petición de fondo y así mismo no se me vulnere el debido proceso con respuestas a medias y sin 

pruebas así como también para que se evalúen las consecuencias sicológicas y personales, así como 

las posibles angustias o trastornos emocionales que he venido sufriendo como consecuencia del no 

tener un mínimo vital toda vez que me ha sido muy difícil subsistir lo que me tiene en un estado de 

salud físico y metal deteriorado por lo cual se solicita el amparo de mis derechos con el fin de que se 

pueda evitar un perjuicio irremediable como lo puede ser la constante vulneración sistemática del 
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derecho al mínimo vital, lo que puede culminar en un perjuicio aún mayor como lo puede ser la 

vulneración de otros derechos.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco los Artículos 1,5,11,23, 29, 49, 86 de la Constitución política, ley 100 de 1993 

 

PRUEBAS 

 

1. Comprobante de envió de solicitud a SEGUROS MUNDIAL 

2. Copia de solicitud radicada solicitud en SEGUROS MUNDIAL 

3. Respuesta de Seguros Mundial 

4. Entrevista otorgada por el novio de mi hija.  

 

JURAMENTO 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra acción de Tutela 

por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la misma autoridad. 

 

NOTIFICACIONES 

 
LA PARTE ACCIONADA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A recibirá Notificaciones en: 
CL 33 6 B 24, Bogotá, Colombia 
Correo mundial@segurosmundial.com.co  
Tel. 2855600 

 

LA PARTE ACCIONANTE MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ recibirá Notificaciones:  
transversal 1 e No 3 51 barrio San Vicente  
bayronrgb@hotmail.com  
3012677994 - 3206835422 
Cartago-Valle 

 

Del señor Juez atentamente,  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Cartago, Valle del Cauca, veinticuatro de noviembre de dos mil 

veintiuno 

 SENTENCIA    N.º 226 

ACCIONANTE MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ 

ACCIONADO COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

VINCULADO DIEGO ALEJANDRO LOBO MORALES 

RADICADO 76-147-40-03-001-2021-00584-00 

INSTANCIA Primera 

TEMAS  - Subsidiariedad -  

Procede este Despacho a resolver la acción de tutela promovida por 

MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ, quien actúa en su propio 

nombre en contra de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, acción 

donde oficiosamente se vinculó a DIEGO ALEJANDRO LOBO MORALES 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Expone la actora que el 29 de junio de 2021, su hija falleció en un 

accidente de tránsito; relata que al momento de efectuar la reclamación 

a la aseguradora, esta se negó a pagar la indemnización por la existencia 

de un cónyuge; sin embargo explica que esta persona es su novio, quien 

no goza de derecho alguno y que con esa actitud de la aseguradora se 

vulnera sus derechos. 

 

2. PRETENSIONES 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, la accionante, depreca 

protección de su derecho fundamental al MINIMO VITAL, al DEBIDO 

PROCESO, PETICION, solicitando que se ordene a la accionada 

RECONOCER Y PAGAR a ella y su esposo la indemnización por muerte ante 

el fallecimiento de su hija en un accidente de tránsito. 

 

3. TRAMITE DE LA ACCIÓN 

 

Repartida la tutela a este estrado judicial y por reunir los requisitos de los 

artículos 86 de la Constitución Nacional, 13 y 14 del Decreto 2591 de 1991 
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se dio inició al trámite correspondiente por auto del once (11) de 

noviembre de 2021, en el que se ordenó notificar a la entidad accionada 

y la vinculación de DIEGO ALEJANDRO LOBO MORALES, para que 

dentro de los dos (2) días siguientes se pronunciara frente a la presente 

acción, adjuntando las pruebas que consideraran pertinentes.  

 

SEGUROS MUNDIAL, se pronunció para indicar el carácter subsidiario 

de la acción, y la improcedencia para resolver asuntos económicos; en 

cuanto a la petición aduce haberla contestado y que su respuesta no debe 

ser necesariamente positiva.  

 

Por lo anterior, solicita declarar improcedente la acción por no existir 

vulneración de derecho fundamental alguno en contra de la actora. 

 

Por su parte, DIEGO ALEJANDRO LOBO MORALES, señalo que no 

ostenta calidad alguna como cónyuge o compañero  permanente y que lo 

vivido con la occisa corresponde a un noviazgo. En atención de ello solicita 

se reconozca que los padres de MARLY DANIELA GOMEZ GAVIRIA son las 

personas quienes deben recibir la indemnización. 

 

La accionante aportó como pruebas copia los siguientes documentos: 1.) 

Derecho de petición; 2.)  Formulario de reclamación de indemnización por 

accidentes de tránsito y eventos catastróficos 3.) Registro civil de 

nacimiento y defunción de MARLY DANIELA GOMEZ GAVIRIA; 4.) Copia 

de cedula de ciudadanía de la accionante, MARLY DANIELA GOMEZ 

GAVIRIA y FRANCISCO ELADIO GOMEZ ARANGO; 5.) Entrevista de Policía 

Judicial; 6.) Licencia de transito de motocicleta BSO 68E; 7.) SOAT; 8.) 

Escrito de objeción ante la aseguradora. 

  

4.-CONSIDERACIONES  

 

4.1. TÉRMINOS Y COMPETENCIA 

 

Sea lo primero advertir que este juzgado es competente para conocer de la 

presente acción de tutela en virtud a lo previsto en los artículos 86 de la 
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Constitución Política, 1 y 37 del Decreto 2591 de 1991; por lo que se 

profiere el fallo correspondiente dentro del término perentorio de diez (10) 

días a que alude el inciso 4 de la citada disposición constitucional, así como 

el artículo 15 del decreto en mención. 

 

4.2. SOBRE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

La acción de tutela está consagrada por el artículo 86 de la Constitución 

Política como un mecanismo de defensa de los derechos fundamentales 

constitucionales, revestido de un procedimiento preferente y sumario, 

disponible para cualquier persona, cuando sus derechos se vean 

vulnerados o amenazados por la actuación de las autoridades públicas, y 

por excepción, por parte de los particulares. 

 

En virtud de dicha figura, el juez ante quien se acude en vía de obtener 

el amparo de los derechos presuntamente conculcados, debe analizar, en 

cada caso en particular, teniendo en cuenta los presupuestos de hecho 

denunciados por la accionante y lo probado, si los derechos cuya 

protección se reclama, están siendo vulnerados o amenazados.  

 

4.3. LEGITIMACIÓN  

 

En cuanto a la legitimación, preceptúa la Carta Magna, que esta acción 

podrá proponerse por cualquier persona, sin distinción alguna, cuando le 

sean vulnerados o amenazados sus derechos constitucionales 

fundamentales. Empero, no contra toda persona puede ejercitarse, ya que 

al reglamentarse su campo de aplicación se determinó que ella podrá 

adelantarse contra cualquier autoridad pública o contra particulares 

encargados de la prestación de servicios públicos o respecto de quienes 

el solicitante se encuentre en estado de indefensión o subordinación (art. 

42 in fine). 

 

En el evento que se estudia existe legitimación en la actora quien lo hace 

en su nombre por considerar que se están violando sus derechos 

fundamentales. Sin embargo, se evidencia una falta de legitimación para 

adelantar la acción en nombre de FRANCISCO ELADIO GOMEZ ARANGO, 
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su esposo, pues en lugar alguno se indicó la condición de agente oficioso, 

poder para actuar, o ratificación alguna de parte del señor GOMEZ 

FRANCO. En lo que respecta a la accionada, se advierte también que la 

tutela procedería en su contra dado que se trata de un particular 

ejerciendo funciones públicas y administrando datos de las personas. En 

cuanto al vinculado su participación se hace necesaria para esclarecer los 

hechos y porque podría verse afectado con la decisión que acá se tome.  

 

4.4. PROBLEMA JURÍDICO 

 

El problema jurídico a resolver en esta oportunidad se centra en 

determinar inicialmente si la presente acción de tutela resulta procedente 

para amparar los derechos del accionante o si éste cuenta con otro medio 

de defensa judicial de carácter idóneo. Superado el análisis de la 

procedencia, pasará el Despacho a analizar si la accionada o las 

vinculadas han vulnerado los derechos fundamentales de que es titular la 

señora MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ.  

 
Sea lo primero advertir que la acción de tutela goza de la característica 

de subsidiariedad, es decir, que ella procede cuando no exista otro medio 

de defensa judicial para la defensa de los derechos fundamentales 

presuntamente conculcados, en efecto en jurisprudencia sobre esta 

característica la Corte Constitucional ha dicho:  

“El legislador ha establecido que la acción de tutela no procede cuando el 

interesado, cuenta con otros medios judiciales, salvo que la interponga 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable o 

cuando aquel medio no resulta eficaz ni idóneo. Caso en el cual, el juez 

de tutela entrara a estudiar y determinar los factores del caso en concreto, 

como lo son: i)  la edad para ser considerado sujeto especial de 

protección;(ii) la condición física, económica o mental; (iii) el grado de 

afectación de los derechos fundamentales, en particular del derecho al 

mínimo vital; (iv) la existencia previa del derecho y la acreditación por 

parte del interesado de la presunta afectación; y (v) el despliegue de 

cierta actividad administrativa y procesal tendiente a obtener la 

protección de sus derechos, para decretar o no su procedibilidad”1. 

   
 

                                                 
1 SENTENCIA T-736 DE 2013 MP. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA  
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En este sentido las excepciones ante la existencia de otro medio de 

defensa judicial que permita la procedencia de esta acción de tutela es 

según lo expresado desde la sentencia T-210/10: “cuando la tutela se 

interpone como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable.2, en segundo lugar, cuando los medios ordinarios de 

defensa son inadecuados o ineficaces para proteger los derechos del 

peticionario”.3 Frente a este último requisito se tiene que “que la eficacia 

del otro medio de defensa judicial existente está relacionada con la 

protección oportuna del derecho, mientras la idoneidad se refiere a la 

protección adecuada del mismo”;4 de tal manera que en cada caso 

particular el juez debe valorar las circunstancias precisas para determinar 

si es o no procedente la acción constitucional. 

5. EL ASUNTO EN PARTICULAR 

 

La señora MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ, actuando en nombre 

propio, presentó acción de tutela en contra de la COMPAÑÍA DE SEGUROS 

MUNDIAL, para que se ordenara a esta RECONOCER Y PAGAR la 

indemnización por la muerte de su hija, en su favor y del señor 

FRANCISCO ELADIO GOMEZ ARANGO, como padres y beneficiarios. 

 

Inicialmente resalta que la accionante no manifestó ninguna situación 

particular de vulnerabilidad que amerite una especial protección, ni 

tampoco advirtió la existencia de un eventual perjuicio irremediable; al 

respecto se refirió la Corte en la Sentencia ibídem: 

 

“…La acción de tutela fue regulada en el Artículo 86 de la Constitución 

Nacional como un mecanismo judicial autónomo, subsidiario y sumario, 
que le permite a los habitantes del territorio nacional acceder a una 

herramienta de protección inmediata de sus derechos fundamentales, 
cuando estos resulten amenazados o vulnerados por las autoridades 

públicas, o incluso por particulares, según lo determinado en el Artículo 
42 del Decreto 2591 de 1991. 

Para que proceda este medio privilegiado de protección se requiere que 
dentro del ordenamiento jurídico colombiano no exista otro medio de 

                                                 
2Al respecto el art. 6 del Decreto 2591 de 1991 “por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política” establece: “La 
acción de tutela no procederá: 1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar 
un perjuicio irremediable”. Sobre el particular pueden consultarse, entre otras, las sentencias: T-257 de 2006 (MP. Manuel José Cepeda Espinosa), T-1017 de 2006 
(MP. Marco Gerardo Monroy Cabra), T-404 de 2008 (MP. Jaime Córdoba Triviño),  y T-472 de 2008 (MP. Clara Inés Vargas Hernández).  
3Sentencias: T-106/93 (MP: Antonio Barrera Carbonell), T-514/03 (MP. Eduardo Montealegre Lynett); T-480/11 (MP. Luis Ernesto Vargas Silva).  
4 Catalina Botero Marino, La acción de tutela en el ordenamiento constitucional colombiano, Consejo Superior de la Judicatura, 2006, p.108.  
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defensa judicial que permita garantizar el amparo deprecado, o que 
existiendo este, se promueva para precaver un perjuicio irremediable 

caso en el cual procederá como mecanismo transitorio….” 
 

De lo acontecido dentro de la presente acción constitucional se puede 

advertir que efectivamente a la actora aun le asisten otros medios de 

defensa judicial, pues este trámite debe ser ventilado ante el Juez natural, 

en este caso la Jurisdicción Ordinaria; aunado lo anterior, como se dijo 

previamente y siguiendo las instrucciones de la Corte Constitucional, no 

se avizora una vulneración en su mínimo vital que transgreda su derecho 

fundamental o que amerite una protección transitoria mientras espera la 

resolución de su asunto en la jurisdicción ordinaria. 

  

En ese orden de ideas, por existir un medio alternativo adecuado y eficaz, 

resulta improcedente la presente acción para buscar la protección 

deprecada. 

 

De acuerdo con lo anterior, esta Agencia Judicial negará la acción 

constitucional por IMPROCEDENTE. 

 

6. DECISIÓN 
 

 
Por lo expuesto, y sin lugar a mas elucubraciones el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, 

7. FALLA 

 
 

PRIMERO: NEGAR el amparo constitucional deprecado por MARIA 

JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ respecto de sus derechos fundamentales al 

MINIMO VITAL, al DEBIDO PROCESO, conforme a lo expuesto en la 

parte considerativa de este proveído.  
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SEGUNDO: De conformidad con el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 

y el artículo 5º del Decreto 306 de 1992, notifíquese a las partes el 

contenido de este fallo por el medio más expedito y eficaz. 

 
TERCERO: En contra de esta sentencia procede el recurso de 

impugnación, ante los Jueces Civiles del Circuito de Cartago (Valle), para 

lo cual las partes cuentan con el término de tres (3) días siguientes a su 

notificación. 

 

CUARTO: En caso de no ser impugnada la providencia, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 31 ibídem, será enviada al día siguiente a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ANDRES ARBOLEDA HURTADO 
Juez 
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2 de diciembre de 2021 

 

 

Señores  

COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

Pereira – Risaralda 

 

 

Ref. Derecho de petición  

 

Cordial saludo, 

Respetuosamente les solicito se me indique el motivo por el cual no se ha desembolsado el dinero 

de la indemnización por muerte a la que tenemos derecho yo y mi esposo, toda vez que, ambos 

tenemos el derecho a dicha indemnización, dentro de la tutela interpuesta con anterioridad se 

observa muy claramente que el mismo señor Alejandro Lobo reconoce que simplemente tenía un 

noviazgo con nuestra hija: 

 

 

Ese era el motivo por el cual ustedes no desembolsaban el dinero, según la última respuesta emitida 

por su entidad, ya se enviaron todos y cada uno de los documentos que acreditan nuestra calidad de 

beneficiarios tales como el registro civil de nacimiento, defunción y no existen otras personas con 
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mejor derecho que el nuestro, no se vislumbra el motivo por el cual su entidad no ha otorgado el 

dinero producto de la muerte de mi hija en accidente de tránsito.   

Corolario de lo anterior es que nuevamente les solicito nos sea otorgada indemnización por muerte y 

gastos funerarios a la que tenemos derecho. 

 

Atentamente,  

 

 

Correo: bayronrgb@hotmail.com 

Tel. 3206835422 - 3012677994  
 
Con copia a la Superintendencia Financiera para lo de su competencia y fines pertinentes. 
Anexo: solicitud a seguros mundiales, respuesta a seguros mundial y fallo tutela.  
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Martes, 28 de septiembre de 2021 

 
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 
 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que MARIA JAIDIBE GAVIRIA GONZALEZ identificado(a) con CC 28.984.878, 
a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos: 

 

Nombre Producto No. Producto Fecha Apertura Estado 

CUENTA DE AHORROS 91213270155 2020/09/04 ACTIVA 

* Importante Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 

* Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia en los siguientes números: Medellín 
- Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto del país: 
01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 

 
 
 

Claudia María Posada Álvarez 

Gerente 
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CERTIFICACIÓN 
 
Certificamos que nuestra compañía denominada IBC MEMORIAL INTERNATIONAL 
LTDA, identificada con NIT número 900.161.217-6, presto los servicios funerarios para 
quien en vida respondía al nombre MARLY DANIELA GOMEZ GAVIRIA, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1112790255 quien falleció el 29 de junio de 2021 
en la ciudad de PEREIRA, con la póliza Colmena Exequial N. 3008-7271 a nombre de 
asegurado principal DERLY LILIANA GOMEZ GAVIRIA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 28986115. 

 
ITEMS DEL SERVICIO 

 
- Trmites legales $100.000 
-Traslados  $200.000 
- Cofre  $700.000 
-Preservaciòn $100.000 
- Velaciòn   $400.000 
- Destino Final (Inhumación-Parque Cementerio La Ofrenda) $2.700.000 

                       TOTAL: $4.200.000 

 

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C, a los (1) días del mes  9 de 2021. A solicitud 
de Compañía de Seguros Colmena S.A, identificado con NIT. Número 800.226.175-3. 

 
 

Atentamente, 
 

 

Yohana Peña 
Ejecutiva de Servicio al Cliente. 
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ACTA N° 281 
Número Unico de Noticia Criminal 

| | LI G6olO160ololokA2102101A49 

L Dpto. Mniclplo Entdad Unided Receptora Afo Canseculivo 

Eridd Radicada Intemo 

ENTREVISTA- FPJ 14 
Este formato será utilizado por Policla Judicial

Fecha D 219|M 6 A210 2 1 Hora 16 18 Lugar Seccional Tránsitoy Transporte Risaralda, Av. las 
Amáicas Ne 96-103 

1 DATOS DEL ENTREVISTADO 

Primer Nombre DIEGO Segundo Nombre ALEJANDRO 

LOBO Segundo Apellido MORALESs
Primer Apelido

C.c. X]otra No. 1.088303.169de PEREIRA
Documento de ldentidad 

Alias 

Edad: 2 js Jaños Género: M x_F Fecha de nacimiento: D 1 |1 ]M 1 1o JA 1 9 e 12 
Municipio PEREIRA 

COLOMBIA Departamento RISRALDAA Lugar de nacimiento Pais 

INGENIERO CONTRATISTA GOBERNACION DE 

RISARALDA Profesión INGENIERO CIVIL Oficio 

UNION LIBRE Nivel educativo UNIVERSITARIO 
Estado civi 

Teléfono 3147567212-3209948586 
Dirección residencia: MANZANA 13 CASA 27 ALTAVISTAP 

Departamento RISARALDA Municipio PEREIRA 

Teléfono 
Dirección sitio de trabajo: CARRERA7 No 23-60o 

Teléfono 3147567212 
Dirección notificación Misma residencia 

Departamento RISARALDA Municipio PEREIRA 
Pais COLOMBA 

Alejandrolobo.civil@gmail.com Coreo Electrónico o redes 
sociales 

Relación con la victima Esposo 

Relación con el victimario NINGUNA 

S NO NO X Usa audifonos 
Usa anteojos 

s NO NO X Traductor Extranjero u otra lengua sI NOX 

Traductor Persona en condición de 
discapecidad 

Tipo de discapacldad: NINGUNA 
Datos del traductor: 
Versión: 02 
Aprobacion 2018-09-06 CPJ 
Pubicacibn: 2018 

Pagina 1 de 3 
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Nombres, apollidos 
Identiflcación 
Teléfono 
LCorreo electrónico 

2. RELATo 

Al establecer comunicaclón con la persona referenciada, manitesta lo algulente oon relación al conocimiento que tene 
de los hechos objeto de investigaclón (Registrar tal y como lo manifeste la persona, Utilzar preguntas para preclear aspectos de lo 
manfestedo por el entrevistado): 

PREGUNTADO: Por sus datos personales, CONTESTA: Mi nombre es DIEGO ALEJANDRO LOBO MORALES, 8oy 
esposo de Marly Daniela Gómez Gaviria. 

PREGUNTADO: Como se entera usted de los sucedido CONTESTA: Ella salló a trabajar de la casa a las 7:50 de la 
mañana, ella iba para Cartago que trabaja ahi en una chatamerla, ese negoclo es famliar se llama chatarrerlaMARIN, 
ella salió en la moto, a mi me llamo la hermana Derly Gomez a preguntarme que a qué hora habla saldo porque no 
habia llegado a trabajar eso fue a las 8:40, yo segui mis labores en la oficina a las 9:40 me llama de nuevo la misma 
hemana a decime que por redes sociales hablan dicho de un accidente y que era la placa de la moto de ella, yo de 
una fui al hospital San Jorge me dijeron que no habia llegado nada, de ahi me subl de una al comando que al frente 
en la cuarta y les pregunte, ahf fue cuando me djeron que habia tallecido, luego me vine para acá. 

ENTREVISTADOR: on quien vivia ustedes y en dónde? 
ENTREVISTADO: nosotros vivimos en MANZANA 13 CASA 27 AltaVista Pereira, nuestro hijo murió del 04 de julio 
del 2020, solo tenemos el perro. 

ENTREVISTADOR: 2a qué se dedicaba su esposa? 
ENTREVISTADO: Trabajaba en la chatameria Marin en Cartago 
ENTREVISTADOR: sabe usted donde se encontraba y hacia donde se dirigia su esposa el dla de hoy que 
ocurmieron los hechos? 
ENTREVISTADO: Iba de la casa al trabajo. 

ENTREVISTADOR: Lquién le informo a usted sobre los hechos oourridos? 
ENTREVISTADO: La hermana me dijo sobre el accidente y en la estación de policia de la 4 me dijeron que habla 
fallecido. 

ENTREVISTADOR: Sabe en qué vehículo se movilizaba su esposa y si se encontraba en compañia de alguien más? 
ENTREVISTADO: Ella andaba en una moto biwis negra, iba sola, ella tenia la moto hace 8 dias, el traspeso de la 
moto se lo entregaban hoy. 

ENTREVISTADOR: Sabe en qué condiciones mecánicas se encontraba la motocicleta en la que se movilizaba su 
esposo y si esta contaba con la documentación vigente?
ENTREVISTADO: En perfecto estado, la moto si se encontraba con documentos hasta octubre. 

ENTREVISTADOR: sabla si su esposa sufria de alguna enfermedad o tomaba medicamentos de manera 
permanente? 
ENTREVISTADO: No sufrla de nada. 

ENTREVISTADOR: sabe usted, si su esposa utilizaba lentes o gafas de manera permanente? 
ENTREVISTADO No solo eran lentes de descanso para estar en el computador. 

ENTREVISTADOR: .Sabe usted, si su esposa consumia alcohol o sustanclas estupefaclentes?
ENTREVISTADO: No consumia.

ENTREVISTADOR: cuánto fue el tlempo que transcurrió desde que su esposa salló de su casa y ocurrió el 
accldente? 
ENTREVISTADO: No sabria decirle ella salio a las 7:50 yo estaba sacando el perro y ella fue a despedirse de mi. 

Versión: 02 
Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
Publicacion: 2018-12-27 
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ENTREVISTADOR: Sabe de testigos que puedan ser ubicados, dirección y teléfono, que hubieran visto el accidente? 
ENTREVISTADO: No se. 

ENTREVISTADOR: sabe qué experiencia de conducción de motocicletas tenía su esposa? ENTREVISTADO: Ella manejaba hace como un año, la licencia la saco como hace 8 o 10 dias. 

ENTREVISTADOR: .sabe si su esposa sufria de mareos o vértigo? ENTREVISTADO: No sufria de nada de eso 

ENTREVISTADOR: sabe si su esposa sufria de problemas auditivos?ENTREVISTADO: No sufria de eso. 

ENTREVIsTADOR: Cómo describe la forma de conducir de su esposa? ENTREVSTADO: prudente, conducía despacio, no era nerviosa, era precavida. 
ENTREVISTADOR: tiene algo más que agregar, corregir, enmendar que sea de importancia de lo que no se halla preguntado y sea de conocimiento para la investigación? ENTREVISTADO: no señor. 

ENTREVISTADOR: Hace cuánto convivian juntos? ENTREVISTADO: desde diciembre del 2019. 

ENTREVISTADOR: Marly Gómez, su esposa tenía hijos? ENTREVISTADO: No señor. 

ENTREVISTADOR: Marly Gómez, su esposa cual era el núcleo familiar de padres y hermanos? ENTREVISTADO: el papå se llama Francisco Gomez Arango, la mamá Maria Jaidive Gaviria Gonzales, ellos viven en 
Cartago, tranversal 1e No 3-51, barrio san Vicente, el teléfono de ellos son 3147212374, ella tenia 2 hermana Derly Liliana Gomez Gabiria 3114430261 y Yensi Gomez ella vive en Cartago 3115598053. 

En caso de requenir más espacio, diligenciar hoja en blanco anexa, relacionado el número de Noticia criminal. 

Utlzo medios técnicos para el registro de la entrevista? SI NO Dicuái? 

3. FIRMAS 

Fima entrevistedo 
Diogo Helandeo lobo M 

Nombre 

3d160 
Cedula de Cudadanía 

Indice derecho 
del entrevistado 

4SERVIDOR DE POLIcÍA JUDICIAL 
Nombres y Apellidos ldentificacilón 

75097711 
Coreo electrónico 

ditra.deris-ubic@policia.gov.co 

Entidad 

IT. ANDRES JAVIER HURTADO MARIN 
Cargo 

INVESTIGADOR 

PONAL 
Teléfono/ Celular 

3182423996 

Enel evento de existir más registros se debe reproducir la tabla tantas veces sea necesario. 

El servidor de policia judicial, está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, esto conforme a las 
disposiciones establecides en la Constitución y ta Ley. 

Versiön: 02 

Aprobación: 2018-09-06 CPJ 
Publicación: 2018-12-27 
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EPOBLICA DE OLCMEIA 
ENFFRACKONUR NAM CDUL AUMADANIA 

Ta UB8 303.165 
LOB0 MOHALES 

DIEGO ALEJANDAO 

11-0CT-1992 PECHA DENACKUENTO 
PENERA 
(RISARALDA

LuGAR DE NADIMMENTO 
1.70 

ESTATURA "1S AH 

20-0CT-201o PEREIRA 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION agin 

At 
SEXO 

NDNC, DIAECHO RNSTRADOR NAONAL 

P:400100-00267027-M-10BHa03160-2e0101124 002495191PA 353/3607 
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REPUBLICA DE CORONBA 
ENTHE GACION PERSONALE 

OEDULA OE CUDADANIA 

1.112.790.255 
MEZ GAVIAA 

MARLY DANIELA 
GAGHES 

ENACINIENTO AGO-1997 

VILLAHERMOSATORMAJ 
GAR DENACIMIENTO 
T.61 
ESTATUPA 
24-SER-2015 CARTAGO 

Gs AH 

FECHA YUGAR DE EXPEDI�IOW r 
uAHCE DEASCHO 

EGSTRADORNACIONAL 
CAGLONSAOEKURRES 

P3103400-00759647-F-11 1279025-2015110 0047337120A 45972040 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

Reg. OCCIDENTE Secc. RISARALDA 
U. Básica. PEREIRAA 

PEREIRA, 29 de Junlo de 2021 

No. SIRDEC. 2021010166001000326 
Señor(a) 
POLICIA NACIONAL 
SIJIN 

PEREIRA 

NUIC. 660016000035202101449 

Comedidamente me permito remitir al (a la) señor(a)(ita) DIEGO ALEJANDRO LoBO 
MORALES identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1088303169 de PEREIRA 
RISARALDA quien informa ser ESPOsO(A) del occiso dei caso de la referencia, y a su vez 
manifiesta, el deseo de retirar el cuerpo. 

De igual manera se solicita al señor fiscal, previa verificación del parentesco por parte de su 
despacho, disponer sobre a expedición de la orden de entrega del cadáver y su respectivo oficio 
notarial. 

Firma y huella del reclamante 

ANEXOJníorme de identificación del cadáver. 

DORIS MEJALANCHEROS 
Información de Personas Fallecidas. 

Fecha de impresion: 2021-06-29 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES ACREDITADO 

ORGANISMO DE INSPECCIÓN LOFOSCOPIA FORENSE ONAC 
REGIONALOCCIDENTE SECCIONAL RISARALDA EMEDICINA 

E3LEGA s 
PEREIRA 

SO/IEC 17020:2012 
18-0IN-048 

8CIENCLIAS 
FORENSES 

Página 1 de 1 

No. Informe. DROC-OILF-2021010166001000326-1 

PEREIRA-RISARALDA, 2021-06-29 

DOCTOR (A). 
JORGE FEDERICO TOMAS GARTNER VARGAS 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
Sitio de Atención: PEREIRA 

PEREIRA-RISARALDA 

Autoridad: SIJIN 
NUNC (Acta de inspección a cadáver) No. Noticia Criminal: 660016000035202101449 
No. SIRDEC: 2021010166001000326 ORIGIN 

IG 

Procedencia de la solicitud: Unidad Básica de PEREIRA
Fecha de la solicitud: 2021-06-29 
Fecha de recepción en el organismo de inspección: 2021-06-29 

Fecha análisis: 2021-06-29 
ELEMENTOoS RECIBIDos PARA ESTUDIO: 
Tarjeta de Necrodactilia. 
Tarjeta de preparación de la Cedula de Ciudadania. 

ESTUDIO sOLICITAD0: 
IDENTIFICACIÓN POR LOFOScOPIA. 
METODOS EMPLEADoS: 

ANALISIS DE IMPRESIONES DE ORIGEN LOFOSGOPICO MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL M�TODO ACE- 
V, DG-M-PET-121 V4. 
El Grupo de Trabajo Europeo de Interpol sobre identificación de Huellas Dactilares Iu (GTElIHD ) ha postulado 
que la base para la identificación lofoscópica esta constituida por dos axiomas: son únicas y no cambian a lo 

largo de la vida. La investigación científica yla práçtica extensiva han demostrado que el tejido para estudio 
lofoscópico, una vez acabado el desarrollo fetal son inmutables de manera natural incluso mucho tiempO 
después de la muerte, conservando las formas y los detalles de las crestas puesto que su formación es de 
origen interno (en la capa dérmica de la piel). La unicidad se expresa en las crestas papilares teniendo en cuenta 
la situación, la dirección y las relaciones de las crestas. 
INSTRUMENTOS UTILIZADOS: 

No aplica 

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y CONCLUSION: 
El occiso (a) registrado con el NUNCIActa de inspección a cadáver No. 660016000035202101449 se identifica fehacientemente mediante cotejo dactiloscópico con el nombre de MARLY DANIELA GOMEZ GAVIRIA. CÉDULA DE CIUDADANIA No. 1112790255 expedida en CARTAGO-VALLE DEL CAUCA-COLOMBIA con fecha 24/09/2015, nacido el 15/08/1997 en VILLAHERMOSA-TOLIMA-COLOMBIA. 

FIN DEL INFORME PERICIAL 

NODIER GARCIA CASTRO 

TECNICO FORENSE 
Par oualn1 ior aolararián o amnliarión rofióraco al niumorn dn nnen 
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